
ANEXOS 
 

“ADQUISICIÓN REPUESTOS PARA O&M DE EQUIPOS DINÁMICOS Y CALENTADOR DE ACEITE DE 
LA PLANTA DE SEPARACIÓN DE LÍQUIDOS RIO GRANDE” 

 

GARANTÍAS FINANCIERAS. 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA. 
A elección de la empresa proponente, ésta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros:  
 

 Boleta de Garantía, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado 
Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control 
de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de 
ejecución inmediata con vigencia de Noventa (90) días calendario computables a partir de la fecha de 
Presentación de Propuestas, por un monto equivalente de al menos Uno (1) % del valor total de la 
propuesta económica. 

 

 Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del 
Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo 
el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de 
ejecución a primer requerimiento con vigencia de Noventa (90) días calendario computables a partir de 
la fecha de Presentación de Propuestas, por un monto equivalente de al menos Uno (1) % del valor total 
la propuesta económica. 

 

 Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, emitida por una empresa 
aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad 
de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer 
requerimiento con vigencia de Noventa (90) días calendario computables a partir de la fecha de 
Presentación de Propuestas, por un monto equivalente de al menos Uno (1) % del valor total de la 
propuesta económica. 

 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.  
A elección de la empresa adjudicada, ésta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros: 
 

 Boleta de Garantía, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado 
Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control 
de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos/YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de 
ejecución inmediata con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un 
monto equivalente al 7% del valor total del contrato. 

 

 Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del 
Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo 
el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos/YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de 



ejecución a primer requerimiento con vigencia de sesenta (60) días calendario adicionales a la vigencia 
del contrato, por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato. 

 

 Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, emitida por una empresa 
aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia , registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad 
de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos/YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer 
requerimiento con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto 
equivalente al 7% del valor total del contrato. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FACTURACIÓN. 

La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.  
 
La factura deberá emitirse por el precio contratado, sin deducir las multas ni otros cargos, a momento de 
la entrega de la totalidad de los bienes conforme lo establecido contractualmente.  
 
El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá 
presentar el "Certificado de Inscripción" o reporte  Consulta de Padrón emitido por el Servicio de Impuestos 
Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del 
proceso de contratación.  
 

TRIBUTOS. 

El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o 
indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo 
posterior.  
 

SEGUROS. 

La (s) empresa (s) adjudicada (s), deberá (n) presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante 
todo el periodo del contrato, las pólizas de seguros especificadas a continuación: 
   

a) Póliza de Accidentes Personales. 
Todos los trabajadores, funcionarios y empleados del contratista, estarán cubiertos bajo el Seguro 
de la Póliza de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos  invalidez parcial permanente, 
invalidez total y permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa 
e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 
 

b) Póliza de Seguro de Automotores. 
Todos los vehículos propios, no  propios y alquilados por cuenta de la empresa adjudicada, deberán 
de estar cubiertos bajo el Seguro de Automotores que debe incluir la cobertura de Responsabilidad 
Civil hasta $us. 20.000 y cobertura de Accidentes Personales para los ocupantes y pasajeros de cada 
vehículo.  
  

Condiciones Adicionales. 
  
Las Pólizas de Seguro anteriormente mencionadas, deberán cumplir las siguientes condiciones adicionales: 
 

i. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominada 
precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por la misma; la 
empresa adjudicada y/o contratista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros, 
por todos los daños emergentes en el desempeño de sus funciones. 

  
ii. El Contratista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia  de la citada póliza a YPFB antes de 

la suscripción del contrato. 
 
 
 



SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL. 

ASPECTOS NORMATIVOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL PARA EMPRESAS 
CONTRATISTAS  DE  YPFB. 
 
El Proponente de la provisión de “BIENES” deberá cumplir con los estándares de Seguridad Industrial y 
Salud Ocupacional de YPFB.  
  
1. ASPECTOS GENERALES:  
  

Para los procesos de contratación de bienes; en caso de que los mismos sean recibidos directamente en 
los almacenes de YPFB; no aplica una cláusula específica de SMS.  

 
2. RECOMENDACIONES:   

Para las tareas complementarias de entrega de bienes en los almacenes de YPFB, la Unidad Solicitante 
deberá coordinar con la empresa Contratista a efectos de garantizar y prevenir la ocurrencia de 
accidentes, incidentes y afectaciones al medio ambiente. 

 
2.1 En caso de manipulación de bienes y materiales dentro de las instalaciones de YPFB; se deberán 
verificar las condiciones del sistema de izaje de cargas (cables, eslingas, estrobos, y otros elementos 
necesarios para este fin). 
  
2.2 En caso de Bienes y/o equipos eléctricos/electrónicos, se recomienda verificar de las condiciones de 
carga y tensión eléctrica en las líneas de suministro y evitar sobre carga en las líneas eléctrica el momento 
de la instalación y puesta en marcha de los equipos. 
  
2.3 Las tareas complementarias para la entrega de bienes/equipos/materiales, deberán ser coordinadas 
con el personal de SMS de la Unidad Solicitante, en estricto cumplimiento de la normativa vigente y las 
políticas de Seguridad Industrial de YPFB. 
 

Entre los requisitos mínimos que la empresa adjudicada  deberá cumplir para la habilitación de su personal 
para ingreso al Complejo de Fraccionamiento y Licuefacción de Gas Natural Río Grande están: 
 

 Ropa de trabajo (pantalón jean y camisa manga larga, mínimamente 80% algodón), casco de 
seguridad, botas de seguridad, gafas de seguridad y protector auditivo. 

 Seguro de vida y Seguro contra accidentes personales. 

 Vacunas vigentes. 

Tétanos. Solo para Visitas de 1 día. 

Fiebre Amarilla. 
Solo para contratistas de 
más de 1 día. 

Hepatitis B. 

Fiebre Tifoidea. 

 

 Capacitaciones y/o cursos. 

Combate y control de incendios. 
Solo para contratistas que realicen 
actividades que requieran estos 
cursos. 

Equipo de protección personal. 

Comunicación de peligros. 

Primeros auxilios. 

 



En caso de ser requerido el ingreso de vehículos a Planta, la empresa adjudicada deberá asegurar que el 
vehículo cuente con los siguientes requisitos mínimos para su habilitación previo al ingreso a Planta: 

 Antigüedad no mayor a 5 años para vehículo liviano, de 10 años para camiones. 

 Seguro de accidente vehicular. 

 SOAT. 

 Inspección técnica por empresa certificada (Petrovisa, Ibnorca, etc.) 

 Inspección técnica vehicular realizada por la Dirección de Transito de la Policía Boliviana. 

 Debe obligatoriamente estar identificado. 

 Estar equipados mínimamente con 1 extintor de polvo químico seco tipo ABC de capacidad mínima 
de 2 Kg. 

 Disponer de 2 triángulos de emergencia como mínimo. 

 Los autoadhesivos, etiquetas de velocidad máxima y rosetas de inspección técnica de la policía de 
tránsito y SOAT deben estar en una posición de no impedir la visibilidad del conductor. 

 Tener alarmas audibles de retroceso necesariamente. 

 Deberá contar con arresta llamas para ingresar a planta (deseable). 
 
La inspección de vehículos y equipos será realizada por la empresa adjudicada y validada por personal de 
SMS de YPFB para garantizar que los mismos estén en buenas condiciones mecánicas y técnicas de 
funcionamiento previo el ingreso a Planta.  
Además el conductor del vehículo deberá presentar previo a su ingreso a planta: 

 Licencia de conducir vigente de acuerdo al tipo de vehículo que utilizara el proveedor. 

 Contar con certificado de manejo defensivo vigente. 
 

 




